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SUMMARY

Oaxaca shows an exceptional biodiversity, although a high rate of natural habitat loss threatens its conservation. Here we analyze 
different initiatives for conservation, their extension and vegetation representativeness in Oaxaca, until 2008. We compiled different 
initiatives from governmental, non-governmental, and academic and private institutions and analyzed their geographic overlap. 
Conservation initiatives were classified in three groups: two initiatives with support and recognition of the Mexican government 
(official conservation initiatives) and a third one stemming from indigenous communities known as voluntarily preserved areas. The 
results showed that the official conservation initiatives covered approximately 40 % of Oaxaca, showing 19 % of overlap. Official 
conservation initiatives adequately represented pine-oak forests; nonetheless, open forests, with secondary vegetation of shrubs and 
herbs are poorly represented. The conservation initiative showing the highest extension were communities supported by the Payment 
for Environmental Services Program, while the voluntarily preserved areas had the smallest extension in Oaxaca. 

Key words: voluntarily preserved areas, initiatives of conservation, Mexico, vegetation types, biodiversity.

RESUMEN

El estado de Oaxaca al sur de México, posee una excepcional biodiversidad, pero una alta pérdida de hábitat natural amenaza su 
conservación. Este estudio presenta un análisis de las distintas iniciativas de conservación existentes, su extensión territorial y los tipos 
de vegetación que representan en Oaxaca, con base en consultas a diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 
instituciones académicas y privadas, así como en literatura científica publicada hasta el año 2008. Se analizó, por medio de un sistema 
de información geográfica, la superposición de las diversas iniciativas de conservación. Estas iniciativas se clasificaron en tres grupos: 
dos iniciativas con respaldo y reconocimiento de parte del gobierno mexicano y una más constituida por iniciativas particulares de 
comunidades indígenas, denominadas áreas voluntarias para la conservación. Los resultados indicaron que los tres tipos de iniciativas 
de conservación, en conjunto, ocupan aproximadamente 40 % de la superficie de Oaxaca; se observó una sobreposición de 19 %  de 
la superficie entre estas iniciativas, principalmente en tierras cubiertas por bosque de pino-encino. No se detectaron iniciativas de 
conservación en el bosque bajo-abierto con vegetación secundaria arbustiva y herbácea. La iniciativa que abarcó la mayor extensión 
territorial en Oaxaca fue la de las comunidades apoyadas por el Programa de Pago por Servicios Ambientales, en tanto que las áreas 
voluntarias de conservación, se caracterizan por haber cubierto la menor extensión territorial de Oaxaca.

Palabras clave: áreas voluntarias de conservación, iniciativas de conservación, México, tipos de vegetación, biodiversidad.

INTRODUCCIÓN  

La enorme pérdida de biodiversidad a nivel mundial, 
incrementa el interés por la generación de diversas iniciati-
vas de conservación, principalmente en países megadiver-
sos (Mittermeier et al. 1997). Entre estos países se encuen-

tra México que, desde hace varios años, ha decretado una 
serie de áreas naturales protegidas en gran parte de su terri-
torio (CONANP 2008). La riqueza biológica de México se 
concentra, principalmente, en su parte correspondiente a la 
región Neotropical, donde se ubica Oaxaca, uno de los es-
tados con mayor diversidad biológica del país. Oaxaca in-
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cluye el 50 % de plantas vasculares, 19 % de invertebrados, 
35 % de anfibios, 26 % de reptiles, 63 % de aves y 55 %  
de los mamíferos terrestres de México, así como 127 espe-
cies de peces continentales; adicionalmente, estas especies 
tienen una importancia socioeconómica relevante, ya que 
más de 500 especies de plantas y 85 especies de insectos 
comestibles son usados frecuentemente en Oaxaca (Gar-
cía-Mendoza et al. 2004). Se reconocen 26 diferentes tipos 
de vegetación agrupados bajo un criterio fisonómico-flo-
rístico (García-Mendoza et al. 2004). Sus diversos tipos de 
bosques cubren cerca del 64 % del estado (9,5 millones de 
hectáreas) y cerca del 70 % de este territorio corresponde a 
comunidades forestales, de las cuales 3,3 millones de hec-
táreas corresponden a bosques templados y 2,6 millones 
de hectáreas a bosques húmedos o bosques secos. El 82 % 
de ese territorio es propiedad de comunidades indígenas o 
mestizas (Martin et al. 2011). Oaxaca muestra un acelera-
do cambio de uso de suelo que ha resultado en una alta pér-
dida de la cobertura vegetal debido al pastoreo excesivo, 
la expansión agrícola, el crecimiento de los asentamientos 
humanos y la explotación irracional de los bosques, con la 
consecuente amenaza de pérdida de la biodiversidad. El 
deterioro de los ecosistemas puede resultar en extinción de 
especies y en la pérdida del uso sustentable de los recursos 
bióticos (García-Mendoza et al. 2004).

Las iniciativas de conservación de la biodiversidad que 
el gobierno federal ha establecido en el país y, consecuen-
temente, en Oaxaca son (1) áreas protegidas decretadas, 
consideradas como el instrumento de política de conserva-
ción de biodiversidad más importante en México, regula-
das por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das, y que son porciones terrestres o acuáticas que repre-
senten ecosistemas relevantes, donde el ambiente original 
no ha sido esencialmente alterado o que produzca algún 
beneficio ecológico (LGEEPA 2012). Actualmente, exis-
ten 174 áreas naturales protegidas en el país, de las cua-
les, siete se encuentran en Oaxaca (CONANP 2007); (2) 
áreas protegidas, bajo el esquema de pagos por servicios 
ambientales, principalmente pago por servicios hidroló-
gicos, captura de carbono y biodiversidad, administrados 
por la Comisión Nacional Forestal; bajo este esquema, las 
comunidades indígenas y campesinas, y pequeños propie-
tarios son apoyados económicamente por ofrecer cuidados 
a sus bosques; estos pueden clasificarse en protección de 
la biodiversidad (no extracción ni cacería) e hidrológicos, 
destinados mantener la cobertura vegetal y manejar ade-
cuadamente los suelos para contribuir a la conservación 
y recarga de los acuíferos y (3) Unidades de Manejo para 
la Conservación de Vida Silvestre, que buscan promover 
esquemas alternativos de producción compatibles con el 
cuidado del ambiente, a través del uso racional, ordenado 
y planificado de los recursos naturales renovables conteni-
dos en ellas, frenando o revirtiendo los procesos de dete-
rioro ambiental (LGEEPA 2012).

Además de estos esfuerzos federales de conservación, 
existen otras dos iniciativas importantes a nivel estatal: 

(1) áreas protegidas estatales decretadas, que incluyen 
áreas con uno o más ecosistemas, que poseen belleza es-
cénica, valor científico, educativo, recreacional, histórico 
y con flora y fauna, con aptitud para el desarrollo del tu-
rismo (CONANP 2007). Son decretadas y administradas 
enteramente por el gobierno estatal y hasta el momento, 
se pueden reconocer como ejemplo de este esquema de 
conservación: un monumento natural, dos santuarios y un 
área de protección de flora y fauna (Martin et al. 2011), 
y (2) áreas voluntarias de conservación, las cuales perte-
necen a comunidades indígenas, campesinos, particulares 
y empresas que de manera voluntaria son destinadas a la 
conservación. Estas últimas están, a su vez, divididas en 
áreas de conservación certificadas, las cuales son recono-
cidas por la CONANP y se integran al sistema de áreas 
naturales de conservación en Oaxaca, sin que las comuni-
dades pierdan el dominio, manejo o gobernanza de las tie-
rras que destinan a conservación (Elizondo y López 2009) 
y, finalmente, áreas comunales protegidas, que son áreas 
comunitarias indígenas y campesinas, sin un registro o cer-
tificación oficial; en la mayoría de los casos estas áreas son 
seleccionadas de acuerdo con un sistema muy antiguo de 
“usos y costumbres”, a través de asambleas comunitarias. 

Es importante mencionar que existen aproximadamen-
te 150 áreas comunales protegidas en México, la mayo-
ría de las cuales se ubican en Oaxaca (CONABIO 2008, 
Martin et al. 2011). Lo anterior resulta lógico, debido a 
que 80 % de la superficie forestal de Oaxaca, así como la 
biodiversidad que sus ecosistemas albergan se encuentran 
bajo el control de aproximadamente 1.400 comunidades 
indígenas1 y ejidos2 (Moguel y Toledo 1999, Sarukhán y 
Larson 2001, Martin et al. 2011, DOF 1992). 

Este grupo de áreas comunales de conservación, están 
definidas por la International Union for Conservation of 
Nature como “ecosistemas naturales y/o modificados in-
cluyendo valores de biodiversidad, beneficios ecológicos y 
valores culturales conservados voluntariamente por indíge-
nas y comunidades locales, sedentarias y móviles, a través 
de leyes consuetudinarias y otros significados efectivos” 
(Borrini-Feyerabend et al. 2004). Dentro de esta categoría 
se pueden distinguir las áreas de conservación por manejo 
forestal, las reservas comunales campesinas, los sitios na-
turales sagrados, las áreas de conservación bajo cafetales, 
las áreas destinadas al ecoturismo, las áreas destinadas a 

1	 Comunidades indígenas: núcleos de poblaciones formados por el 
conjunto de tierras, bosques y aguas que fueron reconocidos o resti-
tuidos, y que han estado en posesión de esta población desde muchos 
años atrás, con costumbres y prácticas comunales.

2	 Ejidos: parcelas de tierra, bosques o aguas que el gobierno reconoce 
como personalidad jurídica y protege su propiedad sobre la tierra, 
tanto para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 
de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones 
de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 
Los derechos parcelarios se pueden transmitir entre los miembros del 
núcleo de población y el Estado fijará los requisitos y procedimien-
tos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el 
dominio sobre su parcela.
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proyectos productivos y las áreas para servicios ambien-
tales locales, entre otras (Borrini-Feyerabend et al. 2004).

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) ha promovido la certificación de aproximada-
mente 177 áreas desde 2002, ya sean comunitarias o pri-
vadas a solicitud de los dueños, en el marco normativo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, que establece que las comunidades indígenas 
y campesinas pueden establecer áreas de conservación de 
manera legal y voluntaria. En Oaxaca, existen 74 áreas de 
conservación certificadas, comunales o ejidales y 36 priva-
das (CONANP 2007, Ortega-del Valle et al. 2010). 

Estas iniciativas de conservación, en conjunto, intentan 
conocer, proteger y utilizar la biodiversidad de uno de los 
estados más ricos biológicamente de México. Sin embargo, 
no se sabe con exactitud su extensión y funcionalidad. En 
este sentido, se plantea como interrogante, si la iniciativa 
de conservación propuesta por el Gobierno Federal (Áreas 
Protegidas decretadas) es suficiente para representar, ade-
cuadamente la diversidad de tipos de vegetación presentes 
en el estado de Oaxaca. El planteamiento alternativo es 
que es indispensable incluir a todas las diferentes inicia-
tivas de conservación  para representar adecuadamente la 
diversidad de tipos de vegetación de Oaxaca. 

Los objetivos de este trabajo son (1) presentar un aná-
lisis cualitativo de la distribución geográfica, extensión 
territorial y representatividad de los tipos de vegetación 
de las distintas iniciativas de conservación en Oaxaca, (2) 
analizar la distribución geográfica de las iniciativas de 
conservación (áreas naturales protegidas, áreas apoyadas 
con pagos por servicios ambientales y áreas voluntarias de 
conservación) en las provincias fisiográficas del estado y 
los tipos de vegetación presentes en las zonas de superpo-
sición y de ausencia de iniciativas de conservación y, (3) 
analizar la contribución de las áreas voluntarias de conser-
vación respecto a la representación de los tipos de vegeta-
ción de Oaxaca.

MÉTODOS

Oaxaca es el quinto estado más extenso en México, 
con una superficie de 95.364 km2, que representa 4,8 % 
de la superficie del país. Sus coordenadas geográficas ex-
tremas son: 15º 39’ – 18º 42’ N y 93º 52’ - 98º 32’ O. La 
variación altitudinal oscila desde el nivel del mar hasta los 
3.750 m s.n.m. y se caracteriza por su fisiografía acciden-
tada, diversos tipos de clima y de suelos, que propicia una 
alta diversidad biológica y de comunidades vegetales. Se 
reconocen en el estado 26 diferentes tipos de vegetación, 
agrupados bajo un criterio fisonómico-florístico. La paleo-
grafía demuestra que el estado fue desplazado desde una 
latitud mayor a la actual, lo que junto con el intricado re-
lieve, la exposición a los sistemas meteorológicos que se 
desarrollan en el Golfo de México y en el Océano Pacífico, 
las corrientes marinas y la temperatura del océano, hacen 
que Oaxaca se distinga por tener una alta heterogeniedad 

ambiental y variedad climática. Oaxaca también tiene 
una compleja historia edafológica; las condiciones de los 
suelos, los hacen vulnerables a la erosión natural, por sus 
ríos y microcuencas con pendientes pronunciadas (García-
Mendoza et al. 2004).

Durante el año 2008, se realizaron consultas a quin-
ce instituciones involucradas en alguna acción de conser-
vación dentro del estado, para obtener información bio-
lógica, estadística y geográfica de las áreas que cuentan 
con alguna de estas iniciativas. Dicha consulta, se hizo 
mediante entrevistas en las que los informantes hablaron 
libremente sobre el tema de las iniciativas de conservación 
en el estado y proporcionaron documentos que fueron re-
visados, como ordenamientos territoriales, mapas y polí-
gonos de áreas de conservación. Del Gobierno Federal se 
consultaron documentos de ocho instituciones del sector 
ambiental: La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el Instituto Nacional de Ecología, la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Na-
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la Co-
misión Nacional Forestal, la Comisión Nacional del Agua 
y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. De estas, 
solamente se utilizaron los datos de cuatro que cumplían 
con los objetivos del estudio y fueron más completos y 
confiables: la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y la Comisión Nacional Forestal.

En cuanto a instituciones no gubernamentales se  rea-
lizaron consultas solamente en cuatro de ellas, las cuales 
contaban con información disponible: dos internacionales 
(World Wildlife Fund y Global Diversity Fundatio) y dos 
nacionales (Geoconservación Asociación Civil y Estudios 
Rurales y Asesoría Campesina, Asociación Civil). De las 
instituciones educativas y centros de investigación, se vi-
sitaron las tres más importantes en cuanto a antigüedad y 
producción científica sobre el tema de las iniciativas de 
conservación en el estado de Oaxaca: el Centro Interdis-
ciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Re-
gional (Unidad Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional), el 
Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca y a la Universi-
dad Benito Juárez de Oaxaca; sin embargo, en estas últi-
mas dos, la información fue escasa.

Los datos geográficos proporcionados por las diferen-
tes instituciones, como los polígonos de las iniciativas de 
conservación, se analizaron por medio de un sistema de 
información geográfica, mediante el programa ArcView 
(3.2). En primer lugar, se proyectaron sobre el polígono 
del estado de Oaxaca. En el caso de áreas protegidas que 
además abarcan a otros estados, como la Reserva de la 
Biosfera Tehuacán-Cuicatlán, los polígonos se cortaron 
siguiendo el contorno del límite estatal para obtener la su-
perficie que ocupan dentro de Oaxaca.

Todas las iniciativas de conservación identificadas se 
clasificaron en tres grandes grupos, considerando prin-
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cipalmente el tipo de administración: a) Áreas naturales 
protegidas: se incluyen aquellas áreas que cuentan con un 
decreto y son de administración estatal o federal; b) Áreas 
apoyadas con pagos por servicios ambientales, por el go-
bierno federal, durante los años 2003-2007 y por biodiver-
sidad e hidrológicos durante 2008: agrupa a todas aquellas 
áreas que fueron propuestas por los dueños de los terrenos 
a cambio de un incentivo económico por parte del gobier-
no federal; y c) Áreas voluntarias para la conservación: 
incluye todas las áreas donde las comunidades indígenas 
o campesinas, así como particulares o empresas forestales 
decidieron proteger alguna parte de su territorio de manera 
voluntaria. Se incluyen aquellas áreas que han sido certi-
ficadas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas (comunales, ejidales y privadas o particulares) así 
como las que no cuentan con certificación. En ambos casos 
el cuidado, administración y uso están exclusivamente a 
cargo de los dueños de las áreas.

Para cada área identificada de manera individual se ob-
tuvieron las coordenadas geográficas y, a partir de ellas se 
generó su respectivo polígono (en proyección cónica con-
forme de Lambert). Se cuantificó el número de áreas para 
cada categoría y se obtuvo la extensión territorial para el 
conjunto de ellas. Se cuantificó la superficie (km2) super-
puesta de los polígonos entre las diversas iniciativas y el 

porcentaje con respecto al territorio estatal. Así mismo, se 
proyectaron estas áreas sobre el mapa de uso de suelo y 
vegetación (serie III del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía; INEGI 2007) con lo que se obtuvo el porcen-
taje de superficie que correspondiente a cada tipo de ve-
getación, representados en las iniciativas de conservación. 
De las 45 categorías de vegetación que se encontraron 
representadas dentro del estado de Oaxaca, se eliminaron 
nueve (agricultura de humedad, agricultura de riego y rie-
go eventual, agricultura de temporal con cultivos anuales, 
agricultura de temporal con cultivos permanentes y semi-
permanentes, áreas sin vegetación aparente, asentamientos 
humanos, pastizal cultivado, pastizal inducido y cuerpos 
de agua) debido a que estas categorías no representan tipos 
de vegetación.

Por otra parte, se analizó la ubicación geográfica de las 
iniciativas de conservación en cada una de las 12 provincias 
fisiográficas del estado (figura 1; Ortíz-Pérez et al. 2004) y 
se cuantificó el número de ellas presentes en cada provin-
cia, así como la extensión territorial que cuenta (o no) con 
iniciativas de conservación. Se analizó si existen diferen-
cias significativas entre las extensiones que cubren los tipos 
de vegetación en las diferentes iniciativas de conservación, 
por medio de un análisis de Varianza de Medidas Repeti-
das. Posteriormente, para separar los grupos que difieren 

Figura 1.	Ubicación geográfica de Oaxaca, México, y la división del estado en provincias fisiográficas. Modificado de Ortíz-Pérez et 
al. (2004).
	 Geographic localization of Oaxaca in Mexico and the state division by physiographic provinces. Modified from Ortíz-Pérez et al. (2004).
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de otros, se realizó una comparación múltiple, utilizando la 
prueba de Student-Newman, con un nivel de probabilidad 
de P < 0,05, en el programa SigmaStat 3.5 (Zar 1984).

RESULTADOS

Se registró un total de 880 áreas bajo alguna iniciativa 
de conservación. La mayoría (337) de estas pertenecen a la 
categoría de comunidades apoyadas con pagos por servi-
cios ambientales hidrológicos. Las comunidades apoyadas 
con pagos por servicios ambientales, cubrieron poco más 
de la mitad del territorio del estado (52,32 %). Por su parte, 
las áreas naturales protegidas decretadas por el gobierno 
federal, cubrieron 3.256,07 km2 (3,41 % con respecto al 
estado). La extensión territorial de las áreas voluntarias de 
conservación sumó una superficie similar a la de las áreas 
naturales protegidas. Las áreas comunales protegidas sin 
certificación contribuyeron con 1.073,7 km2 (1,1 % de Oa-
xaca), las áreas comunales o ejidales certificadas, un total 
de 921,3 km2 (0,9 % de Oaxaca); en tanto que las áreas 
naturales protegidas decretadas por el gobierno estatal tu-
vieron una superficie de 41,75 km2 (0,04 % de la superficie 
del estado) y finalmente las áreas certificadas privadas 9,9 
km2 (0,01 % de Oaxaca). El total de las tres iniciativas 
de conservación incluyeron un área de 54.621,1 km2 que 
equivale poco más de la mitad del territorio Oaxaqueño 
(cuadro 1, figura 2).

Cuadro 1.	Superficie cubierta por las iniciativas de conservación 
en Oaxaca, México y su porcentaje con respecto a la superficie 
total del estado. 
	 Area covered by conservation initiatives in Oaxaca, 
Mexico, and their percentage regarding the total state’s area.

Iniciativa de 
conservación

Superficie  
(km2) Porcentaje

Áreas apoyadas con 
pagos por servicios 
ambientales 

50.761,9 53,2

Áreas naturales 
protegidas 3.927,8 3,5

Áreas voluntarias de 
conservación 2.004,9 2,1

Total 54.621,1 57,3

La provincia conocida como Depresión del Balsas 
contó sólo con una iniciativa de conservación de pago por 
servicios ambientales hidrológicos, seguida de la plani-
cie costera de  Tehuantepec con dos iniciativas, la cual se 
considera una zona de gran importancia de distribución de 
especies vegetales y de fauna. En contraste, se encontró 
que la provincia de la Sierra Madre de Oaxaca es en la que 

Figura 2.	Localización de las iniciativas de conservación en el estado de Oaxaca, México.
	 Localization of the conservation initiatives of Oaxaca, Mexico.
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se conserva una superficie mayor y en ella estaban repre-
sentadas todas las diferentes iniciativas de conservación 
(cuadro 2).

Las comunidades que recibieron pago por servicios 
ambientales hidrológicos, mostraron la mayor superposi-
ción con todas las demás iniciativas, seguidas por las co-
munidades que reciben pagos por servicios ambientales de 
biodiversidad. Las únicas iniciativas de conservación que 
no se sobrepusieron, fueron las áreas protegidas federales 
con las áreas voluntarias de conservación, debido a que 
estas últimas son de iniciativa y financiamiento comunal o 
ejidal (cuadro 3). La superposición de iniciativas de con-
servación mostró que los esfuerzos se multiplicaron en al-
gunas áreas, como ocurrió en la Sierra Madre de Oaxaca 
y Sierra Madre del Sur, mientras que otras se encontraron 
relativamente desprotegidas, propiciando que algunas es-
pecies endémicas no contaran con este tipo de protección.

Cuadro 2.	Superficie (km2) ocupada por las diferentes iniciativas de conservación para cada provincia fisiográfica y el número de las 
mismas (en paréntesis) en el estado de Oaxaca, México.
	 Surface (km2) of the different conservation initiatives for each physiographic province and the number of them (between brackets) at 
Oaxaca State, Mexico.

Provincia 
fisiográfica

Superficie
total

Áreas 
naturales 

protegidas

Comunidades 
apoyadas con 

pagos por servicios 
ambientales 
(2003-2007)

Comunidades 
apoyadas con 

pagos por servicios 
ambientales 

(Hidrológicos)

Comunidades 
apoyadas con 

pagos por servicios 
ambientales 

(Biodiversidad)

Áreas 
voluntarias de 
conservación

Depresión del 
Balsas 1.660 0 0 412

(18) 0 0

Montañas y Valles 
del Occidente 19.993 1.695 

(1)
348
(25)

3.237
(80)

5.416
(25) 0

Fosa de Tehuacán 1.068 865
(1)

85
(7)

83
(8)

917
(16) 0

Sierra Madre de 
Oaxaca 17.098 427

(1)
2.696
(115)

8.759
(136)

5.397
(25)

282
(6)

Planicie Costera y 
Ejes plegados del 
Golfo

9.713 0 193
(9)

190
(10)

4.354
(25)

6
(1)

Valles Centrales 3.400 0 178
(28)

581
(46)

205
(15) 0

Montañas y Valles 
del Centro 8.399 0 77

(7)
1.063

(37)
577
(15) 0

Depresión Ístmica 
de Tehuantepec 2.054 0 8

(1)
221
(5)

130
(2)

3
(1)

Sierra Madre del 
Sur de Oaxaca y 
Chiapas

6.211 0 40
(2)

1.698
(5)

1.971
(4) 0

Sierra Madre del 
Sur 9.544 0 1.148

(102)
4.786

(63)
641
(22)

14
(1)

Planicie Costera 
del Pacífico 11.182 176

(2)
1.464

(42)
2.360

(40)
445
(9)

226
(7)

Planicie Costera 
de Tehuantepec 5.042 0 0 327

(5) 0 60
(1)

Las iniciativas de conservación, en su conjunto, inclu-
yeron 35 tipos de vegetación de los 36 considerados en el 
mapa de la serie III de vegetación y uso de suelo para el 
estado de Oaxaca (INEGI 2007). El bosque de pino-encino 
y encino-pino, fue el tipo de vegetación mejor representa-
do en las diversas iniciativas de conservación (73,8 %), 
mientras que los de menor representación (0,02 %) fueron 
el popal-tular (vegetación primaria) y la selva baja espi-
nosa con vegetación secundaria arbustiva y herbácea (ve-
getación secundaria). El único tipo de vegetación que no 
estuvo representado en ninguna de las iniciativas de con-
servación fue el bosque abierto con vegetación secundaria 
arbustiva y herbácea (cuadro 4).

Los tipos de vegetación que cuentan con una extensión 
menor al 0,05 % en las diversas iniciativas de conserva-
ción son el bosque bajo-abierto con vegetación secundaria 
arbustiva y herbácea, selva baja espinosa con vegetación 
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Cuadro 3.	Superficie de superposición y porcentaje respecto a la superficie total del estado, de las áreas protegidas en diferentes 
iniciativas de conservación.
	 Overlap surface and percentage in relation to the state’s total surface, of the protected areas at different conservation initiatives.

Áreas 
protegidas

Áreas voluntarias 
de conservación Biodiversidad Hidrológicos Comunidades 

con apoyo

km2 % km2 % km2 % km2 %

Áreas protegidas - - 0 0 2.687,9 4,92 572,9 1,05 133,6 0,24

Áreas voluntarias de conservación 6,4 0,01 289,9 0,53 1.924,0 2,01

Biodiversidad 100,2 0,18 1.234,8 2,26

Hidrológicos 4.170,4 7,63

Comunidades con apoyo - -

Cuadro 4.	Porcentajes de los tipos de vegetación según la serie III del Inventario Nacional Forestal, representados en las iniciativas 
de conservación de Oaxaca, México.
	 Percentages of vegetation types according to the III series by the Inventario Nacional Forestal, represented in the conservation initiatives 
in Oaxaca, Mexico.

Tipo de vegetación
Áreas 

protegidas
Áreas voluntarias 
de conservación

Comunidades 
apoyadas 2003-2007

Pagos 
biodiversidad

Pagos 
hidrológicos

%
Bosque bajo-abierto con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Bosque de encino 19,80 0,00 3,56 9,80 5,32
Bosque de encino con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea 5,02 0,00 2,20 2,37 3,44

Bosque de oyamel con ayarín y cedro 0,00 0,00 0,06 0,04 0,02
Bosque de pino 0,00 0,00 4,76 5,55 6,55
Bosque de pino con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea 0,20 0,00 2,70 1,93 3,70

Bosque de pino-encino y encino-pino 7,13 1,05 22,21 21,27 22,11
Bosque de pino-encino y encino-pino 
con vegetación secundaria arbustiva y 
herbácea

0,60 0,00 4,55 4,10 10.07

Bosque de táscate 1,81 0,00 0,01 0,57 0,00
Bosque de táscate con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea 0,32 0,00 0,00 0,05 0,00

Bosque mesófilo de montaña 0,13 24,56 12,65 3,67 9,86
Bosque mesófilo de montaña con 
vegetación secundaria arbustiva y 
herbácea

0,03 3,77 6,52 6,10 6,45

Chaparral 0,18 0,00 0,55 0,20 0,01
Manglar 0,86 0,00 0,00 0,22 1,22
Matorral crasicaule 3,70 0,00 0,00 0,59 0,00
Matorral crasicuale con vegetación 
secundaria 0,48 0,00 0,00 0,08 0,00

Matorral desértico rosetófilo 0,01 0,00 0,00 0,08 0,00
Matorral desértico rosetófilo con 
vegetación secundaria 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00

Continúa
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Matorral espinoso tamaulipeco 0,12 0,00 0,00 0,03 0,00
Palmar 1,14 0,16 0,02 0,95 0,02
Pastizal natural y pastizal-huizachal 3,24 0,00 0,00 0,65 0,00
Popal-tular 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02
Pradera de alta montaña 0,00 0,00 0,03 0,00 0,07
Sabana 0,00 0,00 3,03 0,00 0,70
Selva alta y mediana perennifolia 0,01 16,31 8,04 18,22 7,94
Selva alta y mediana perennifolia con 
vegetación secundaria arbustiva y 
herbácea

0,01 9,33 3,27 10,00 5,53

Selva alta y mediana subperennifolia 0,79 0,00 5,47 0,19 3,54
Selva alta y mediana subperennifolia 
con vegetación secundaria arbustiva y 
herbácea

1,08 0,00 1,32 0,18 1,16

Selva baja caducifolia y 
subcaducifolia 46,78 38,08 3,85 10,86 5,06

Selva baja caducifolia y 
subcaducifolia con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea

2,70 4,49 0,69 0,75 2,24

Selva baja espinosa con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02

Selva mediana caducifolia y 
subcaducifolia 2,91 1,20 7,77 1,20 2,13

Selva mediana caducifolia y 
subcaducifolia con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea

0,30 0,00 6,69 0,22 2,63

Vegetación con dunas costeras 0,39 0,12 0,00 0,07 0,12
Vegetación de galería con bosque, 
selva y vegetación de galería 0,20 0,00 0,03 0,05 0,00

Vegetación halófila y gipsófila 0,00 0,93 0,00 0,00 0,05

Continuación Cuadro 4

secundaria arbustiva y herbácea, popal-tular y matorral de-
sértico rosetófilo con vegetación secundaria. Mientras que 
el bosque de pino-encino y la selva baja caducifolia y sub-
caducifolia se encontraron en más de 50 % (cuadro 4). Por 
otro lado, 16 tipos de vegetación estuvieron representados 
en las cinco diferentes iniciativas de conservación y tres 
tipos de vegetación (selva baja espinosa con vegetación 
secundaria y arbustiva y herbácea, popal-tular y matorral 
desértico rosetófilo con vegetación secundaria) estuvieron 
presentes en solamente una de las iniciativas de conserva-
ción (dos en las comunidades apoyadas con pagos por ser-
vicios ambientales hidrológicos y la otra en un área natural 
protegida; cuadro 4).

Las comunidades apoyadas con pagos por servicios 
ambientales por biodiversidad fueron las que representaron 
un mayor número de tipos de vegetación (29), así como las 
áreas naturales protegidas (28); en cambio, las que mostra-
ron menor variedad de tipos de vegetación fueron las áreas 
voluntarias de conservación (11), esto debido a que ocupan 
un área menor que las demás iniciativas (cuadro 4).

En la clasificación de los tipos de vegetación de acuer-
do con su estado de conservación (vegetación primaria y 
vegetación secundaria) para cada tipo de iniciativa, se mos-
tró que las áreas voluntarias de conservación albergan un 
mayor porcentaje de vegetación primaria dentro de sus su-
perficies (89,2 %). Las comunidades con pagos por servi-
cios ambientales hidrológicos son los que poseen el mayor 
porcentaje de vegetación secundaria (35, 2 %; figura 3).

Se analizaron los datos por medio de un análisis de 
Varianza de Medidas Repetidas y se encontraron dife-
rencias significativas entre las coberturas de los tipos de 
vegetación en las diferentes iniciativas de conservación  
(X2 = 43,92, g.l. 4, P < 0,001). Al aislar los diferentes gru-
pos (iniciativas de conservación), no se encontraron di-
ferencias significativas en dos de las comparaciones: por 
un lado, pagos por biodiversidad y pagos hidrológicos y, 
por otro lado entre áreas protegidas y comunidades apo-
yadas durante 2003-2007, mientras que en las restantes 
ocho comparaciones sí hubo diferencias significativas  
(P < 0,05).



DISCUSIÓN

El conjunto de iniciativas de conservación muestra una 
cobertura de aproximada del 40 % del estado (figura 2, 
cuadro 2). La representación de los tipos de vegetación 
presente en las iniciativas de conservación, en su conjun-
to, es notoriamente mayor, a la representatividad que se 
obtiene, al considerar solamente a las áreas protegidas de-
cretadas. Esto demuestra, claramente, que es necesario in-
corporar iniciativas de conservación regionales o locales, 
para complementar adecuadamente la representatividad 
de los tipos de vegetación que cubren las áreas protegi-
das decretadas, conservando así una mayor biodiversidad 
(CONABIO et al. 2007). Para el caso de Oaxaca, la red 
de áreas protegidas decretadas no incluye todos los tipos 
de vegetación; por tanto, es necesario incorporar otras ini-
ciativas de conservación, como las áreas voluntarias de 
conservación, que hacen una valiosa aportación de la re-
presentatividad de tipos de vegetación.

Las comunidades que reciben pagos por servicios am-
bientales por biodiversidad y por servicios hidrológicos, 
muestran una superposición importante con otras inicia-
tivas de conservación, particularmente en la provincia fi-
siográfica de la Sierra Madre de Oaxaca, debido a que esta 
parte del estado es donde existen una mayor cantidad de 
áreas voluntarias de conservación (figura 2). Las comuni-
dades que reciben pagos por servicios ambientales son las 
que más se superponen con otras, debido a que son los que 
cuentan con mayor superficie (figura 2). 

Las áreas voluntarias de conservación protegen una su-
perficie mayor en Oaxaca, en comparación con las áreas 
naturales protegidas estatales, lo que resalta la importancia 
de las organizaciones comunitarias indígenas en la conser-
vación estatal, ya que, además, se trata de áreas conserva-
das producto de la iniciativa de las propias comunidades, 
con lo que se atenúan los conflictos sociales y políticos, 
por el control y el uso de los recursos. Además, se estimu-

Figura 3.	Porcentaje de cobertura vegetal según su estado de conservación.
	 Percentage of vegetal coverage referred to their conservancy mode. 

lan los procesos participativos, ya que a menudo no hacen 
distinción entre objetivos de conservación biológicos, eco-
nómicos o sociales (Little 1994, Western y Wright 1994, 
Ghimire y Pimbert 1997, Wilshusen et al. 2002, Berkes 
2009). Dichas áreas también resultan importantes ya que 
integran iniciativas de restauración ecológica donde hay 
vegetación secundaria (Alix-García et al. 2003).

Entre las áreas voluntarias de conservación, se han do-
cumentado algunos esfuerzos efectivos en cuanto a la con-
servación y restauración de ecosistemas. Un ejemplo es el 
caso de la Unión Zapoteca-Chinanteca (Sierra Madre de 
Oaxaca), en cuyas tierras se ha incrementado la cobertura 
forestal en 500 ha, después de 18 años de reforestación 
comunitaria y de la regulación de la agricultura en áreas 
boscosas (Bray et al. 2003). Otro ejemplo, es el de la co-
munidad de Santa Catarina Ixtepeji (Sierra Madre de Oa-
xaca), donde en la década de 1950 se encontraba la fábrica 
de papel Tuxtepec, que tuvo por tres décadas la concesión 
del Estado para explotar los bosques de la comunidad. 
En 1982, una vez terminado dicho plazo, la comunidad 
decidió revocar el permiso y formó una unidad propia de 
explotación forestal, con manejo sustentable, en donde es-
tablecieron un área dedicada a la conservación (Garnica et 
al. 2006). Estos casos exitosos sugieren que las áreas co-
munales de conservación generan tanto beneficios sociales 
como económicos (Bray et al. 2003). 

Varios ordenamientos territoriales comunitarios se han 
desarrollado en comunidades que ya contaban con áreas 
protegidas previas, como en el caso de Santa María To-
nameca, en el municipio de Pochutla, en la provincia de 
la Planicie Costera del Pacífico que, desde 2006, instauró 
una reserva natural comunitaria con apoyo del proyecto 
Conservación de la Biodiversidad por Comunidades Indí-
genas (COINBIO) de la Comisión Nacional Forestal. Esta 
reserva se encuentra dividida en siete secciones con una 
superficie total de 77,42 km2 e incluye la participación de 
las comunidades de Juan Diego, Cerrón, San Antonio, Po-
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trero-Mazunte, Corral de Piedra, Laguna Tonameca y Río 
Tonameca-San Francisco. Asimismo, algunas comunida-
des sin áreas protegidas han desarrollado otras acciones y 
avances importantes en conservación, como la comunidad 
Santa María Yucuhiti, en el municipio de Tlaxiaco, en la 
provincia de Montañas y Valles de Occidente del estado 
(figura 1) que instauró una campaña de reforestación, de-
bido a que existe un alto índice de deforestación causado 
por plagas, lo que además causa erosión del suelo y en la 
comunidad hacen uso del bosque para plantaciones de café 
orgánico, el cual comercializan (López 2010).

La provincia fisiográfica de la Depresión del Balsas, 
que es la segunda con menor extensión, presenta sólo una 
iniciativa de conservación, de pagos por servicios ambien-
tales hidrológicos. Esto contrasta con la provincia de la 
Fosa de Tehuacán que es la de menor extensión y presenta 
cuatro de las cinco iniciativas de conservación (cuadro 2). 
Lo anterior demuestra la forma en que se da la redundancia 
de los esfuerzos de conservación en Oaxaca (cuadro 3) en 
algunas regiones, mientras que en otras ya zonas impor-
tantes sin ningún tipo de protección. Es importante resal-
tar que en la provincia de la Sierra Madre de Oaxaca se 
encuentran todos los tipos de iniciativas de conservación; 
esto se debe, además de su extensión (la segunda más gran-
de después de la de Montañas y Valles de Occidente) y a 
que es una de las más estudiadas y conocidas por su proxi-
midad y acceso a través de la capital del estado (figura 1).

Aún existen extensas regiones del estado que no in-
cluyen o incluyen muy pocas iniciativas de conservación, 
como la provincia de la Planicie Costera de Tehuantepec, 
en donde se localizan exclusivamente áreas certificadas pri-
vadas, dedicadas al cultivo de café de sombra. Esta región 
contiene una alta concentración de especies endémicas de 
flora y de fauna, además de que es el límite de distribución 
de muchos vertebrados, debido a las características fisiográ-
ficas particulares del lugar (García-Mendoza et al. 2004).

Las iniciativas de conservación muestran una represen-
tatividad diferencial de los distintos tipos de vegetación. 
Por ejemplo, 46,8 % de la superficie de las áreas naturales 
protegidas y 38,1 % de la de las áreas voluntarias de con-
servación protegen selva baja caducifolia y subcaducifo-
lia. Es importante resaltar que en las áreas voluntarias de 
conservación se observa el porcentaje más alto de bosque 
mesófilo de montaña con 24,6 % y conservan en su mayo-
ría bosques de pino-encino y selva baja caducifolia y sub-
caducifolia (cuadro 4; Ortega-del Valle et al. 2010). Las 
comunidades apoyadas por la Comisión Nacional Forestal 
del 2003 al 2007 y las de pagos por servicios ambientales 
de biodiversidad e hidrológicos, conservan en su mayoría 
bosque de pino-encino; esto se debe a que es el tipo de 
vegetación con mayor cobertura estatal y el de mayor inte-
rés para el aprovechamiento forestal (cuadro 4; Ortega-del 
Valle et al. 2010).

Las diferentes iniciativas de conservación, en conjunto, 
conservan 35 de los 36 tipos de vegetación representados en 
Oaxaca (INEGI 2007), en tanto que, 35,5 % de los tipos de 

vegetación del estado se encuentran en las cinco diferentes 
iniciativas de conservación (cuadro 4). Esto sugiere que el 
conjunto de las iniciativas ofrecen una mejor conservación 
de los tipos de vegetación que de manera separada y, de 
manera indirecta, de la biodiversidad de Oaxaca. Además, 
el conjunto de las iniciativas de conservación poseen más 
de 50 % de su superficie cubierta con vegetación primaria 
(figura 3). De los cuatro tipos de vegetación que cuentan 
con una extensión menor al 0,05 % en las diversas iniciati-
vas de conservación, tres están mezcladas con vegetación 
secundaria por lo que esta subrepresentación no afecta de 
manera substancial; el otro tipo de vegetación es el tular-
popal, que corresponde a un tipo de humedal asociado a 
aguas pantanosas o agua dulce estancada (INECC 2009). 
La iniciativa que protege más tipos de vegetación son las 
comunidades apoyadas con pagos por servicios ambienta-
les por biodiversidad (cuadro 4), aunque son las que poseen 
un mayor porcentaje de cobertura transformada (figura 3). 
Por otro lado, aunque las áreas voluntarias de conserva-
ción sólo albergan 11 tipos de vegetación, contribuyen de 
manera importante a la conservación del bosque mesófilo 
de montaña, que es uno de los ecosistemas probablemente 
más amenazado del país. Este ecosistema, además de al-
bergar una gran diversidad de flora y fauna en relación a 
la reducida área que ocupa, contiene una alta endemicidad 
y es un importante captador de recursos hidrológicos y de 
nutrientes (CONABIO 2010). Además este tipo de iniciati-
va de conservación es la que posee un mayor porcentaje de 
superficie con vegetación primaria (figura 3), lo que indica 
que estas áreas se encuentran en un buen estado de con-
servación. Es importante destacar que los diferentes tipos 
de vegetación son fuente crucial de recursos que son útiles 
económicamente, para la vida cotidiana de los pobladores 
que los habitan (maderables, medicinales, ceremoniales 
y alimentarios). Es por esto, que las áreas voluntarias de 
conservación son iniciativas de conservación que resaltan 
en importancia debido a que, en Oaxaca, la mayoría de los 
bosques son controlados y manejados por los residentes lo-
cales, lo que puede proponerse como un modelo para ser 
impulsado en otras regiones del país (Martin et al. 2011). 

Este trabajo muestra que una visión integral de las dife-
rentes iniciativas de conservación permite observar que és-
tas representan adecuadamente los tipos de vegetación pri-
maria, aunque no hay evidencia de qué tanto conservan la 
biodiversidad de Oaxaca. En este estado se aprecian esfuer-
zos importantes en iniciativas de conservación, inclusive 
merecedoras de varios reconocimientos a nivel internacio-
nal y señaladas como modelo para otras áreas geográficas 
(Bray et al. 2003). En este contexto, es necesario reconocer 
la contribución de académicos, organizaciones no guber-
namentales y los cuerpos técnicos de las comunidades in-
dígenas, para incorporar su conocimiento a las actividades 
productivas de las comunidades y diversificarlas, a fin de 
lograr mejores perspectivas para la conservación de la bio-
diversidad y un manejo sustentable de los recursos natu-
rales (Bocco et al. 2000, Berkes y Davidson-Hunt 2006). 
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